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Resolución de Dirccción Ejecutita
M9 &2 0 1 &PATPALFA B/¡,t*fl ,

San Migue¡, 10 de mayo de 2018

VISTOS:

El oficro N'25F2018-lE N" 3047-C. de ta tnstituc¡ón Educaliva N" 3047 REpúBLtCA DE CANADA-
COMAS., La Balanza - Comas y el lnforme No '137-2018/GPD de la Gerencia de promoción y
Oesarrollo del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benav¡des Barreda, y;

CONSIOERANDO:

Que, la Ley No 28998 en su artículo 10 prevé que el Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe
Benavrdes Barreda, en adelante PATPAL, es un Organismo Púbtico Descentralizado, adscrito a la
Municipal¡dad Metropol¡tana de Lima,

Que, la Ordenanza No '1023, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del pATpAL,
en su alfculo 10 establece que dicho Organrsmo Público Descentralizado de la Municipalidad
Metropolitana de Lima, cuenta con personerfa ,urldica de Derecho Público ¡nterno y goza de
autonomla técn¡ca, económ¡ca, financiera y administrat¡va;

Que, la f¡nalidad del PATPAL es proporcionar bienestar, educación, cultura, esparcimiento y
recreación cultural a favor de Ia comun¡dad, promocionando las diferentes nquezas naturales de
nuestras reg¡ones, promoviendo la conciencia medioambiental y ecológica en ta población y
fortaleciendo nuestra identidad nac¡onal;

Que, la lnrtltuclón Educat¡va N.3047 REPÚBL|CA DE CANAOA - COMAS., La Batanza -
Comas, puso en conoc¡miento de la Gerencia de Promoc¡ón y Desarrollo, sobre la vis¡ta el dia 20
dc mayo, cDn la asislencia de 30 personas aproxlmadamente.

Oue, la Gerenc¡a de Promoción y Desarrollo, mediante lnforme Nc 137-201€VGPD, teniendo en
c¿nsideración dicha visita, sugiere otorgar una tarifa promocronal de S/. 1.00 (Uno con OO/IOO
Solos) por nlño y S/.2.00 (Dos con 00/100 Soles) por adulto.

Estando a lo propuesto y contando con la v¡sación de la Olic¡na de Adminrstración, la Oflcjna de
Asesorfa Jurldica, la Gerencia de Promoción y Desarrollo, y;

De conformidad con lo prev¡sto en la Ley del Patronato del Parque de tas Leyendas. aprobada por
Decreto Legislativo No 146 de fecha '12 de jun¡o de 1981 y sus mod¡ficátorias, y et arflculo t,to del
Reglamenlo de Organ¡zación y Funqones del PATPAL, aprobado por la Ordenanza No 't023 de la
Mun¡cipalidsd Metropolitana de Lima de fecha '11 de jun¡o del 2007;

SE RESUELVE:
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Artfculo Prlmero.- OTORGAR la tar¡fa promocional para el ingreso a las instalaciones del parque
de las Leyendas ds S/.1.00 (Uno con 00/100 Solo!) por ntño y 3/.2.00 (Dos con 00/l0O Sotes)
por adulto; estando a los fundamentos expuestos en la parte cons¡derativa de la presente
Resolución.

Artlculo Saoundo.. Encargar a la Oflcina de Adminrstración y a la Gerencia de Promoción y
Desarrollo, el fielcumplimiento de lo dispuesto en la presente Resoluc¡ón.

REGÍSTRE§E, coMUNIQUESE Y cÚiTPLASE.
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